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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Anuncio de 8 de mayo de 2024, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos, en el procedimiento de ayudas de alquiler a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual o 
personas con otras circunstancias de vulnerabilidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede mediante este anuncio a notificar actos administrativos, en el procedimiento 
de ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual o personas con otras circunstancias de vulnerabilidad, dado que la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán ponerse en contacto con el Servicio de 
Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de 
Cádiz, disponiendo del plazo máximo de 10 día hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 11-VG-246474724/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 75791447F.

Expediente: 11-VG-245933148/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 32078268F.

Expediente: 11-VG-244806167/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 77047418V.

Expediente: 11-VG-246528412/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
NIE: Y7429020B.

Expediente: 11-VG-248900024/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 75954184L.

Expediente: 11-VG-244421414/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
NIE: X8164125E.

Expediente: 11-VG-240010578/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 31718802P.
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Expediente: 11-VG-243034729/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI:31705021G.

Expediente: 11-VG-243164049/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 28888731H.

Expediente: 11-VG-240031685/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
NIE: X8447317S.

Expediente: 11-VG-244777292/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 49043238Q.

Expediente: 11-VG-247894469/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
NIE: X8728734G.

Expediente: 11-VG-248149529/22.
Acto que se notifica: Resolución favorable ayuda de alquiler.
DNI: 49073257C.

Expediente: 11-VG-246094651/22.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio reintegro.
DNI: 48900956N.

Expediente: 11-VG-246997739/22.
Acto que se notifica:Requerimiento de subsanación de documentación y comunicación 

de inicio de expediente.
DNI: 32085589Z.

Expediente: 11-VG-241306549/22.
Acto que se notifica:Requerimiento de subsanación de documentación y comunicación 

de inicio de expediente.
DNI: 28910503D.

Expediente: 11-VG-242150931/22.
Acto que se notifica:Requerimiento de subsanación de documentación y comunicación 

de inicio de expediente.
DNI: 28764661X.

Expediente: 11-VG-244075428/22.
Acto que se notifica:Requerimiento de subsanación de documentación y comunicación 

de inicio de expediente.
DNI: 44968646N.

Expediente: 11-VG-242594865/22.
Acto que se notifica:Requerimiento de subsanación de documentación y comunicación 

de inicio de expediente.
NIE: X0874760R.

Cádiz, 8 de mayo de 2024.- La Delegada, Carmen Sánchez Barrera.


